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E t E x c m o . S r . Min i s t ro de la Gobernaoian del Reino con 
fnha 1(5 del aolual se l ia servida remitirme, el Real decreta 
siguiente: 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S , 
E X I ' O S I C I O J Í Á S. 3 ( . 

Señnro : Los sitiincioiies que nncon del movimiento iiittnrnl ña 
Ins esp í r i tus , itel curso necesario ile los acontecimient»? , d' l triunfo 
del derecho contra in fuerzo, lierun en su fecundo seno l>>s pniicipios 
¡mnutab' .es y los medios seguros con que impri incn un impulso 
« e r t e i u y d a » vado y feliz é.vilo aun ¡i las mas á r d u a s cmnl lona i 
que allns mismas uugi'iidrnn y desenvuelven, Qbcdecienilo á esta 
ley la silunciou inaugurada por el advonimieutn de vucstios ac
tuales Consejeros á la ndininistriicioii del Estado,, no ha sido tnu-
r i to suyo, sino obra de las circunstancias el que, npónas repr imi
da la úl t ima iusurrccuinn, liayau podido resolver con ascul i -
mienlo y aun con nplausn dn U nación, Ins (los ums cumplí jos y 
amenazanles problemas (|iie les i lejiron en herencia sus predece
sores. Valiéndose del mismo inflexible criterio que les lia serv i 
do hasta ahora, alentados por la opinión pública, cerrando los 
oídos al vano clamoreo de las pasiones individuales, vuelven hoy 
á usar su modesta, aunque perseverante y amplia íuicialiva, pura 
proponer á V . M . el desenlace de la cuestión que "por su mag
nitud y por su importancia abarca y domina todas las cuestiones 
del (lia. 

Versa esta cues t ión , Señora , sobre la forma constitucional que 
ha de re;:ir el Estado, salvo siempre (\<H> Y. 11, y la nación, le-
g ü i m a m e n t e leprescntada, acuerden de consuno loque cuiicnilan 
conducir . i la lirmeza y esplendor del Trono y al bien y prospe
ridad de la Mona rqu í a . 

Por un cuncurso de circunstancias á cual mas lamenta
bles, y i consecuencia de faltas que no serla equitativo 
inipular i ninguna de las parcialidades que se agitan en el es
tadio de la po l i l i r a mHilaule, es lo cierto. Señora, que desde que 
se dio por a in l ida la C'oustituci'iu de 18ÍÜ van ya trascorridoa 
dos a f í n sin que el celo de la mayor ía de las Corles Cmist i tu-
yciiles, ni la buena voluntad del ú l t imo Gabinete, ni el incesante 
clamor-tle los pueblos, profiiiidamenle conturbados, hayan logra
do dar cim i á la empresa, que por la quinta vez auomelia la na
ción, de inocular en el ai bol siempre f •cundo de su vitalidad 
tradicional, la savia regeneradora del e s p í u t u moderno. 

Conocido es el fruln que, en' su calidad de CoiC 'lituyenlcs, 
han producido las Curtes convoendas el 11 de Agosto de I S l i l . 
I,a i lus l iac iou y la esperieneia de que muchos de sus micmbrns 
dieron notorias muesira^, fueron inipotcnlis para sobreponersa 
al ciego y violento impulso de las cosas; para re.ilituii ' su concer
tado movimiento ú los dudocudos resortes de la máqu ina polít i

ca, y para resolver dentro de una ancha síntesis Ins variadas os-
piracioues de la sociedad respecto ú la mejor organización del 
Estado. 

Hasta tal punto es inlenso y general el convencimiento de 
que la elaboración del ú l l imo Congreso no satisface las necesida
des permanentes de la nación, ni llena sus legí l imos deseos, nj 
garauti/.a só l idamente sus intereses mas vitales, ni ofrece condi
ciones de una razonable durac ión , que los aplazamientos sin l é r -
mino con que las Cortes lian ido dilatando el dia en que la Cons. 
t i tocion pudiera ser promulgada, previa la soberana aceptación 
de V . M . , deben explicarse por el temor secreto que hubieron 
necesariamente de concebir acerca de la suerte de una obra, que, 
léj >s de ser el desenvolvimiento lógico de un pensamiento gene
rador, gído representa los triunfos e f ímeros olcnnzados a l le rna l i -
vamonto en el campo de los debates parlamcnlarios por los sos
tenedores de las mas contrapuestas teor ías ; de una obra, que 
por.esta razón, como por otras muchas no menos comprensibles 
y obvia?, estaba señalada aún antes de nacer con el triste sello 
que caracleriza ñ los seres enfermizos ó abortivos. 

En electo, aparte de su forma y economía exlerinr , es i ndu
dable que su contenido sustancial se halla en desacuerdo con las 
exigencias especulaiivas y práct icas de todos los partidos y es
cuelas. I.os que se dicen órganos de un movimiento facticiamen
te provocado por algunos funeslns soñadores en el seno de cier
tas clases de la Europa moderna, echan de ménos en el proyec
tado Código la consagración de ciertos pretendidos derechos, que 
consideran como proemio ineloclable ¡i la grande obra de una 
completa trasformacion social. I.os que fian a combinaciones me
ramente polilicas la misión de labrar la prosperidad de los pue
blos, y establecen (in divorcio absoluto entre lo p o r v o i r y lo 
pasado, acusan de contemporizadora la solución de los Const i tu
yentes, y quisieran que el principio monárqu ico , desprovisto y ,v 
cu su uxtra,viada opinión de toda virUinlidad, ocupase un lugar 
mis m i n í e l o todavía del que se le ha dejado cu el cuadro do 
aquellii organización política. Los que enseñados por las amargas 
lecciones de la experiencia han aprendido á estimar en su ver
dadero valor la importancia de ciertas abstracciones á las cuales 
pretende mas de una escuela encadenar arlntrariamenlc el mun
do de los hechos generales y las creaciones de la historia, no 
pueden aceptar como buena una Constitución que consigna p r in 
cipios de verdad problemát ica , t eó r i camen te considerados; que 
en el campo de la practica se prestan á aplicaciones desastrosas 
y que lian l iedlo senlir conslantemente donde quiera una infl i iei i-
cia malhadada. Cor ú l t imo , los que un admiten para las socieda
des otro progreso legítimo que el que resulta del espontáneo 
desarrollo de sus elementos primitivo»; los que en lodo trabajo 
de codificación fundamental no ven mus que un acto de usurpa
ción deleznable cometido por la generación cnntcmpnrilnpa con 
tra las generaciones futuras, y un esfuerzo dir igido i torcer e l 
curso tradicional de la civilización humana, claro es que hab rán 
de rechazar cmi energía las radicales innovaciones que caracle-
lizao el ninuimiento levantado por las ú l t imas C ó r t e s . 

Y si á oslas consideraciones se allegan los graves peligrosde la 
cuestión religiosa, con gran desacuerdo suscitada en un país 
donde felizmente i'cin¿ de tiempo inmemorial la mus completa 
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uniihiii de crccncin», y que no liá meneslcr por lo mismo los 
(lilk'iles ticomml.-mventos que* en o í ros Kslmlos hubieron de cele
brar entre sf liis diferentes coiiiiiiiioiiescrislíiinns se c o m p r é n d e l a 
fiicilmetite la tremenda re!>|ioiisaliilidud que vuestros Ministros 
von t r ae r í an , s i , desenlendiéiiilnse de hi opinión pública cii tegóri-
rumcnle pronunciada, incurrieran cu el temerario desacierto de 
aconsejar ti V . M . la ¡ireplacio» y promulgación del Código e la
borado por las O.órles, cuya misión ha declarado Y . M . termi
nada por Real decreto de 2 del corriente. 

I'or otra parte, sin cometer un auncronismo inconcebible 
(lal es I» rapidez, con que marchan y se condeosaii los «contec i -
mientos); no podi i» reproducirse un hecho que se ha desvanecido 
por la fuerza misma de las cosas; ni , sin incurr i r en un grosero 
absurdo, podría el Gobierno de V . M . , er igiéndose en i n t é r p r e t e 
y ejecutor de una voluulad extinguida, dar fuerza y vigor ai 
proyecto de una (Constitución, que, según doctrina doniinauteen
tre sus mismos au to ie» , no puede promulgarse sin la p iév ia au 
torización del Parlamento. 

I.a vehemencia coo que ademas siente la opinión la necesidad 
de que se dote de leyes fundamentales a la .Monarquía, h ice que, 
i juicio de los Coiisi jeros responsables de V*. M - , sen absoluta-
m e ó l e imposible difui i r hasta la reunión de las p róx imas C ó r -
tes el establecimiento de un ré ; imei i constitucional determina
do. Semejante vacio prolongai ia la iucerlidumbre y ausied.xi 
de que participan todas liis clases sociales; manlendria viva la 
llama de esperanzas qu imér i ca s , y ubandonaria ni acaso la na
ve del listado por el mismo incierto y ominoso derrotero de que 
el Gobierno de V . M . está resuelto irrevocablemente á apar
tarla. 

Av ida , en suma, la Europa de un reposo que durante largo 
tiempo lo lian rollado las guerras de principios y de razas, el 
choque violento de los partidos y la sangrienta lucha de las na
cionalidades, no verja sin zozobra que al cabo de dos ufios de 
agitaciones, nos aprestiibamosu correr nuevos azares, y n o l i u b i a -
inns logrado devolver sus condiciones normales al Bsludo, ni salvar 
el liondu abismo de la formidable interinidad que nos consume. .El 
juicio del mundo civilizado no serta en tal IlipiUesis muy favora
ble á iioeslru cordura; y aunque la Nación Española se basta ti 
si, misma pnrü desplegar con noble iudepeudeiicia los clemeulos 
de su personalidad colectiva, de lo cual cu el curso dilalado .de 
su brillante his loi iu ha dudo insignes y admirables testimonios, 
la Irnhaznu de día en din mus compleja y estrecha que por el 
múl t iple vínculo de ideas, costumbres, sentimientos, inicíese» é 
iustitui iones une a todos los pueblos del coutineiile, hace que la 
expans ión del egoismn de cada uno no pueda traspasar l ímites 
que le traza el muv¡miento polít ico de otros paises. 

As i planteada la cues t ión , la solución se presenta á los ojos 
del Gobierno tan fácil y sencilla como peruiiteu las complicadas 
cireuiistaucias, bajo cuya fatal presión yace eu estos momeiilos 
el Estado. E l problema, S e ñ o r a , se reduce á escoger enlre las 
diferentes fórmulas de organización coiislilucioual practicadas 
en España , desde que por priuieta vez nos asociamos al apila
do movimiento polít ico desarrollado ¡i l iucsdel pasado si^lo eti til 
Europa Occidental, aquella que stilisfaga mas cumpliiltiiueiiie los 
deseos legí l imos di; los pueblos; aquella que respetamlo y con
servando en vez de dilapidar locamente el glorioso patrimonio 
de las tradiciones nacionales, deje al mismo tiempo abierto el c ami 
no al indujo progresivo de una civilización queoi muere, ni desfalle
ce, ni reposa; aquella que, tributando uu justo liomenaje al pr in
cipio inconcuso de libertad, no incurra en la p reocupac ión , que 
ul'ui luiuidnmeute se va ya anticuando, de cotisiderarle como el 
objeto único y supremo del Estado; aquella, por ú l t i mo , cuyas 
prescripciones, sincera y leuluieiile guardadas y observadas, sean 
el escollo donde vengan ¡i estrellarse lo mismo las usurpaciones 
de Ministerios mal inspirados, que los ciegos embales de la tu r 
bulenta muclicdumbre. -

Que la Const i tución promulgada en Cádiz el l ' J de Marzo 
de 1812 no llena estas condiciones, ni se adapta al estado po
lítico-social de la Monarqu ía Españo la , es una lésis elevada ya 
á la ca tegor ía de las verdades mas triviales Sus mismos ilustres 
iiutoies lo reconocieron lealmeute as i , cuando calruiido el fer
vor de los primeros í m p e t u s y amaeslradus por ex t raños y pro
pios escarmientos, coutemplaroii ó la luz de la experiencia y de 
los adelantos de la política la impraclicubilidad y esterilidad de 
aquellas máx imas , cuyo falso brillo los luiliiu primero deslutu-
hrutlo. N o de ol ía manera se concibe que las Cortes generales 
convocadas por Ucul d e c i d o de 21 de Agosto, y reunidas en 

21 de Octubre de 1S3G pura revisar aquel Cód igo , hubieran i n 
troducido en él reformas sustanciales, alterado profundamente 
su espí r i tu y tendencias, variado de todo punto su estructura, 
y hecho, por decirlo de una vez, la nueva Const i tuc ión , que 
aceptada por la Augusta Madre de V . M . , como Reina G o b e r 
nadora, fué promulgada el 18 de Junio de 1837. 

Aunque esta legislación constitucional llevaba grandes ven
tajas á lu forma poli l ica que vino ¿ sustituir t rasf igurándola , 
vuestros Ministros, Señora , después de haber examinado con 
todo detenimiento la materia, no pueden aconsejar á V . M . su 
restablecimiento. Prescindiendo de los defectos de que adolece, 
hijos unos de las preocupaciones reinantes cuando se e l a b o r ó , 
y fruto otros del conjunto de circunstancias extraordinarias que 
ocasionaron la caída violenta del Estatuto.Real , y que ahogaron 
en embrión el proyecto de su reforma; prescindiendo de la o r 
ganización viciosa que aquella Const i tución d ió al cuerpo mode
rador despojándole-de sus verdaderos y esenciales caracteres, y 
reduciéndole al impropio papel de una C á m a r a popular disfraza
da, existe un hecho que los Consejeros responsables de V . M . 
ni pueden supr imir , ni dejar de tomar en la mas sériu considera
ción. Este hecho impor tan t í s imo y decisivo, que sobresale en la bis- • 
toria precipitada y multifonne d é l a s vicisitudes polít icas porque 
ha pasudo la nación; este hecho, que es algo mas que un fenó-
meno accidental y traiwitorio, y que por sus antecedentes, mag
ni tud, d u r a c i ó n , resultados y trascendencia ha estampado una 
lionda y tenaz huella en todos los esp í r i tus ; , este hecho engen
drado por el concurso sincero, vo'.unlurio y a rmónico de los po
deres polí t icos, y exento de la mancha original que la violencia 
suele impr imi r á sus obras; este h e d i ó que, desarro l lándose na
tural y progresivamente, dotó á la España de un sistema cuya 
influencia irresistible «e hace sentir aun eu las mas atrevidas y 
singulares concepciones de los partidos militantes; este hecho, 
á cuya sombra iban las conquistas de la revolución n a t u r a l i z á u -
ilose y venciendo la suspicacia, e l desden y lu obstinada ant ipa
t ía del tradicionalismo; este hecho es la <'.ou«titticinti de 1837 re
formada; este hecho es la Consti tución de 23 de Mayo de 1 8 1 3 . 

Derribada por las ilógicas cousecuuiieius de un movimiento 
iniciado para protegerla cootni las agresiones de Ministerios te-
inerarius, su e sp í r i t u que sin embargo le ha sobrevivido, ayuda
do de ios háb i tos de subordinaciuti que restableciera y conlirma-
ra , sirvió de antidoto al tósigo mortal de ciertas doclriuas; con 
tuvo mas de una vez la inminente i r rupción de la demagogia, y 
salvó a nuestra patria de lu marca de infamia que lu opinión del ' 
inundo estampa en la frente de los pueblos que se prosti tuyen 
y disuelven. 

La ley fundamental de 1 8 i o merece, pues, á ju ic io de vues
tros Ministros responsables, una iiulisputable preferencia enlre 
tmlas las fórmulas coustiluciouíiles ya ensayadas que pudieran 
disputarse el dominio del Eslud». Pero su restablccimieutn no se 
opone en ningún modo á que V . M . , de acuerdo con las Cortes, 
y siguiendo el ejemplo l'eüz de otras naciones, someln el nvencio-
nailo Código, en la parte que fuere ubsolutauiente indispensable, 
a una elaboración comptemeuluriu, lu cnnl corrija sus defectos, -
llene aquellos vacíos que en ól huya notado la t xpo r í enc i a , c i e r 
re la pue rU A peligrosas y «Ilusivas ¡ t i terpreli iciones, vigorice el 
principio parlamentario y agote, cuanto cube eu lo humano, e l 
manantial de conllictus lamentables. 

Las nindilicucioncs que eu esle sentido se digne establecer 
interinamente. V . M . y proponer á l» deliberscion de los demaa 
poderes del Esludo, lejos de alterar el fondo de la Cons t i tuc ión , 
serv i rán para comuii icui ie vitalidad y ene rg ía ; par» facilitar e l 
ilesenvolvimienlo dé los fecundos g é r m e n e s que contiene; para 
hacer mus penetrante y Inniiniisn el esp í r i tu que la animo; para 
salir al encuentro de las torcidas inlerpretuciones con qiic la ma
levolencia partidaria intenlaria acaso manchar un acto esencial
mente imparcial y reparador; para dar, un l in , a la Nación un 
nuevo y solemne testimonio de que el blando cetro que ha de
positado lu Providencia en las augustas manos de V . M . , es 
lu mus seguru twn/.u de sus derechos y libertades. 

Ademas de los fundamentos racionales en que se apoyan os
las lisonjeras esperanzas, acuden a foitalccerta» mult i tud ile he
chos atestiguados por la historia de otros pueblos, que, ó han 
imudado simulláneunieivle con el nuestro la interrumpida cade
na del rég imen represeulalivo, ó disfrutado lu envidiable dicha de 
que Uvs vicisitudes que sufrieron, léjos de entorpecerle, facil i ta
sen el desarrollo de la rica semilla depositada en el seno de la 
t t n o p a loiiuma por las \igoiusas t r ibusdcl Nor te . Algunas c láu-
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Mlns de mas A IIKÍIII» tr.iDccniloncin, nñnilidas ó ¡ncorpornilas a l 
Código coiislitiicion.il iiriipmiileriiiite, lian basloilu. Señoril , c u 
esos fiucblus á cnhnarl i i febril ngitaciun delus rttcduiius y á l e r a -
|)lar la duvoradora sed ile niicv:is iiiudunziis polilicas. 

A l aconsejar, Sefiura, á V . M . vticsius Ministros el rostable-
c imicu lo de la Ley runilainental de 1815, no desconocen la g r a 
vedad de esta providencia, ni dejan (le (iresenlir las objeciones 
que la inflexibilidad de los partidos extremos, la vanitlosu d i a 
léctica de las escuelas radicales y el ciego l'aiiatisino de la pasión 
polí t ica emplearan á lio de desvirtuarla, l 'ero fnlimaineule c o n 
vencidos de que solo un osCuei zo \igor()SO es capaz de llevar la 
«alud al t'iifcniKi organismo del Kslado, ni un instante s i 
quiera han vacilado en proponer a V . A l . una deterii.inaciou i m -
peiiosanieute reclamada por la conveniencia y por la jus t ic ia . 

K l Trono que en las mas criticas ocasiones de nuestra agita
da historia aparece como el punto de COIIUMUII de los variados 
elemetilos constitutivos de la nacionalidad; el Truno que sale c a 
da vez mas acrisolado y mas fuci le de las tormentas revoluciona
rias, á cuyos destructores embales se desploman y caen las ius-
tUucioues inventadas por el orgulloso espír i tu de sistema; el T r o 
no de V . A l . desment i r ía sus gloriosos aulecedentus y abdicariii 
su misión secular, si ahora, como siempre, no tomara una i n i 
ciativa salvadora. 

Dignándose pues V . AI . adoptar la trascendental reso luc ión 
que revereutemeiile le proponemos, y cuamlo esta haya dado en ' 
In gobernación del Kstado sus primeros y mas saludables f r u 
tos, la imtispeusablu intervención de las Cói les, que se rán c o n 
vocadas para concurrir con el Gobierno de V . M . á robuste
cer las garant ías cotitenidas en e l Código de 1 8 i i ) , a u m e n t a r á 
la eficacia regeneradora de la úl t ima Corma de que se ha reves
tido entre nosotros el r ég imen destinado i ser largo tiempo U 
ley que regule la política interior dé los pueblos europeos; l é g t -
men, no ya Cumiado en el principio de la mutua desconliauz» y 
antagoiiismo de los poderes públicos, sino sobre el sólido funda
mento de su reciproca ar iuoi i i» . 

Alovidos por estas consideraciones, penetrados de estos sen
timientos, animados de., estos deseos, vuestros Ministros responsa -
bles someten á la augusta aprobación de V . A l . los adjuntos p i o -
yectos de Iteal decreto y Acta adicional á la Consl i luc ion; parc-
ciéudoles que cernido ya para el pueblo español e l triste pe
r iodo de los errores y de las espiaciones, raya por (in en su hori 
zonte el dja tan suspirado en que la revolución que estalló en 1808, 
purificada á sus propios ojos, consagrada con la doble canción 
de la razón pública y de la Autoridad Real , llegada ú su p rov i 
dencial madurez, aprenda en lo pasado, use con prudencia de 
lo presente y conquiste con ardor lo venidero. 

Madr id 15 de SetiemlMe de 1 8 a l > . = : S U 5 ¡ O l U . = A I.. 11. 
V. de V . A l — l - e o p o l d o O ' D o n n c l l . — X i c m n e d c s Pastor Díaz. 
— C i r i l o Alvavez.—Maimel Can le ro .—l 'e t lm Bnyar r i .—Antonio 
de los Itios y l l o s a s . — J o s é Alanuel Collado. 

M 5 A L D E C U E T O . 

Tomando en consideración las razones espucstas por m i C o n 
sejo de nii i i islros, vengo cu decretar lo siguiente: 

Ar t i cu lo 1.° Queda restablecida la Consti tución dé la monar
qu ía española, promulgada en '¿'i de Mayo de I S ' i i i . 

A r t . 2 . " Entretanto que las Corle», de oi'.uerdo con mi A u 
toridad, resuelven lo conveniente, quedara modilicada üiehu 
Const i tución por la siguiente acta adicional, que su gua rda rá y 
c u m p l i r á como parte iiilegrnnle de la misma Consl i luc ion , l ue 
go que se publique este mi Itual decreto. 

Dado en Palacio n 1!> de Setiembre de I R o t í . — E s t á rubr ica
do de la Real m a n o . — E l Presidente del Consejo de Aliuístros, 
Leopoldo O'Uonuel l . 

A C T A A D I C I O N A L 

HE LA CONSTITUCION DE L.V MONAIIQUÍA ESPAÑOLA. 

Art icu lo l . " L a calificación de los delitos de imprenta cor 
responde á los jurados, sahas las excepciones que determinen las 
leyes. 

A r t . 2 . ° Promulgada la ley de que trata el articulo 8." de 
la Consl i lucion, el territorio á que aquella su aplique se r e g i r á , 
durante la suspensión de lo prescrito en el art. " i . " de la mi-mu 
<:oiistilucioii, por la ley do ó rden público csiablec.ida de antema
no, l 'ero ui en una ni en otra lej se podra autorizar ul Gobier 

no para e x t r a ñ a r del reino á le» españoles , ni para deportarlos 
ni desterrarlos fuera de la Pen ínsu la . 

A r t . 3 . " 1.a primera creación de senadores no p o d r á exce
der de ciento cuarenta. Hucha esta, solo podrá el Rey nombrar 
senadores cuando es tén nldertns las Cor les . 

A r t . i . " L a ley eleclornl d» dipnlados á Cór tes d e t e r m i n a r á 
si estos lian de acreditar ó no ul pago de cont r ibuc ión ó la pose
sión d é renta. 

A r t . ü . ° A u n cuando sea de escala el empleo que admita e l 
Diputado á Cór t e s , q u e d a r á este sujeto á ree lecc ión . 

A r l . ti." Durante cada año es ta rán reunidas las Cór tes á lo 
méuos cuatro meses, contados desde el dia en que se constituya 
deliuitiviimente el Congreso. 

A r t . 7.° Cuando entre los dosCuerpos Colegisladores no ha 
ya conl'ormidnd aceren de la ley anual de presupuestos, regi rá 
en el año correspondiente la ley de presupuestos del año ante
r ior . 

A r t . 8.° S in prévia autor ización del Congreso no se p o d r á ' 
dictar sentencia contra los Diputados á quienes se refiere el ar
t ículo 41 d é l a Const i tución. 

A r t . 0.° Además de los casos enumerados en el art. 46 do 
la Const i tuc ión, el Rey neces i tará estar autorizado por u im 
ley especial: 

1. ° Para conceder indultos generales y a m n i s t í a s . 
2 . ° Para enajenar en todo ó en parle el patrimonio de l a 

Corona. 
A r t . 1 0 . También neces i ta rá el Rey cstarnutor izadoporuna 

ley especial para contraer matrimonio y para permit i r que le 
•.•onlraigan los que sean si'ibditos suyos y estén llamados por la 
Const i tución á sucederle en la Corona. 

A r l . 1 1 . Habrá un Consejo de Estado, al cual oirá el Rey 
en los casos que determinen las leyes. 

A r t . 12 . L a ley orgánica de Tribunales d e t e r m i n a r á los ca 
sos y la forma en que gubernnliva y disciplinariamente podrá e l 
l l ey trasladar, jubilar y declarar cesantes á los Alagistrados y 
Jueces. 

A r t . 13 . E l Rey solo podrá nombrar Alcaldes en los pue
blos que tengan cuarenta mil ¡dinas, y en lo d e m á s e je rcerá en luí 
nombramientos de los Alcaldes la in tervención que determine 
la ley. 

A r t . 14 . Las listas electorales para Diputados á Córtes se
r án permanentes. Las calidades de los electores se exainiua.ráu eit 
todas las instancias en juicio público y contradictorio. 

A r t . 1!3. Dentro de los och» dias siguientes á la aper tu
ra de las Cór tes , el Gobierno presen ta rá al Congreso las cuen-' 
tasdel peuúl l i ino a ñ o y el presupuesto para el año p r ó x i m o ve
nidero. 

A r t . I d . Las Cór tes de l iberarán sobre la ley á que se refie
re el art. 79 de la Cons t i tuc ión , antes de deliberar sobre la ley 
de presupuestos. 

Dada en Palacio a quince de Setiembre de mi l ochocientos 
cincuenta y s e i s . = l i s l i i rubriendo de la Real i i i a i i o . = K I Pres i 
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donuul l . 

Lo (/ue se puWico en el Boletín ofieial de l a provincia pa ra 
que llegue á nndciit de todos sus habilaiues. León 18 de Se l i tm-
bre de 18o() .=¿Uui iue í de . l í d i u . 

K ú m . 410. 

Excmo. Si\ Gobernador civil de Madrid. 

E l Alcalde, constitucional de S i g ü n y a en e.<¡-
t i provincia con fecha 12 del actual me dice lo 
siguiente. 

P o n g o e n c o n o c i m i e n t o d e V . S . q u e e n l a p r é 
s e n l e q u i n t a d e M i l i c i a s p r o v i n c i a l e s , se d e c l a r a r o n 
. so ldados p o r este A y u n t a m i e n t o l o s t r e s s u g e t o s q u n 
se l i n l l a n a u s e n t e s y se e s p r e s a n á c o n t i n u a c i ó n : 
P e d r o L ó p e z , n a t u r a l d e T r e m o r , p u e b l o d e l a c o m 
p r e n s i ó n d e « s t a a l c a l d í a y se l l a l l a t r a b a j a n d o e n 
e l r i o d e M a n z a n a r e s , d e o l i c i o c a r r e t e r o e n l a 
h u e r t a d e O s u n a e n M a d r i d . E l o t r o B a l t a s a r M o -
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m 
yo, natural del pueblo <le PoMarlura de rfta alcal
día, y se llalla s e g ú n dicen de mozo de cordel en 
la pljizuela de San Miguel en Madrid; vive en la 
calle de la» iietas, n ú m . I I. 

Lo ijuit pongo en conocimiento (le V . E . p a 
ra ijuc se sirva dar las órdenes á fin de que los 
ispresados mgettts sean remitidos a l pueblo de su 
naturaleza, ú llenar el liueco tjiie la suerte les h a 
ini/iueslo en la i/uinla de Milicias provinciales. Dios 
guarde á V . J£. muchos aiios. León 17 de Setiem
bre de 1.85fi.—Manuel de Aldaz . 

N ú m . 411. 
Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 

«•sla provincia, procurarán averiguar el en que re
sida el mozo Aguslin Crespo, natural del de U r 
díales, en la c o m p r e n s i ó n del Ayuntamiento de Si-
gücya , por cuyo cupo lia sido declarado soldado 
en el presente sorteo para Milicias provinciales; re
m i t i é n d o l e , caso de ser habido, á disposición del es-
presado Ayuntamiento, ó dando aviso al misino 
ai supiesen el p u n i ó de su residencia. L e ó n 17 de 
Setiembre de 1856.—Manuel de Aldaz. 

S íúm. 412. 

J i l Sr. Comisario del ramo de ntontes y p l a n 
tíos con feclia i'5 del actual me dice lo </ue copio. 

« S i e n d o muy pocos los Ayuntamientos que, á 
pesar de las repetidas prevenciones hechas por V . 
S. en diferentes circulares para que remitan á esta 
dependencia en la 2.a quincena del mes de Mayo 
los estados -de aprovechamientos vecinales, han lle
nado este deber ocasionando con esta falla que 
puede calificarse de apatia o incuria graves per
juicios á los pueblos que tienen derecho al disfru
te de dichos aprovechamientos, asi como t a m b i é n 
notorios embarazos á la administración del ramo, 
y con el fin pues de que esta pueda llenar c u m 
plidamente su mis ión y de que aquellos no s u 
fran retraso alguno en el espresado disfrute, esta 
dependencia cree de su deber esponer á V. S. que 
seria conveniente que por medio de una nueva 
circular se previniere á los Ayuntamientos moro
sos que aquellos que para el dia 30 flel 1065 actual 
no hubiesen remitido á esta Comisaria el expedien
te de aprovechamiento vecinal formado con la 
exaclilud y veracidad prevenida en la circular del 
Gobierno de su digno mando, inserta en el Bole
tín oficial de 28 de Abril del a ñ o 48, quedarán, 
privarlos de verificarlo en el presente año .» 

£ 0 que se anuncia en este ü o l e l i n ojicial p a 
r a que tenga exaUo cumplimiento cuanto en la 
jueiedente cuniunivacion se propone. L e ó n 17 de 
Sdiembre de 1856.—Manuel de Aldaz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A l c a l d í a constitucional de A.storga. 
Habiendo sido comprendidos en los ¡tlistamien-

los de esta ciudad para Milicias provinciales los mo

zos q u e . á cont inuac ión se espresan; á quienes en el 
sorteo celebrado el 7 del corriente les tocaron ios 
n ú m e r o s que á cada uno se espresa, sin haberse 
presentado el 11 al acto de declaración de soldados 
y suplentes, por no ser habidos apesar de las di l i 
gencias practicadas en su busca para entregarles las 
papeletas de citación, i g n o r á n d o s e los puntos de su 
residencia: 

E s p e r ó s e servirá V . S. mandar se anuncie en los 
Boletines oficiales de la provincia, para que se pre
senten en las casas consistoriales de esta ciudad el 
dia 26 del presente mes, y hora de las nueve de su 
m a ñ a n a , para ser medidos y para ser oidas las exen
ciones que tengan por conveniente hacer, que' 
en otro caso les parará el perjuicio que haya l u 
gar. Dios guarde á V . S. muchos años . Astorga 14' 
de Setiembre de 1856.—Angel Prieto y Crespo. 

M O Í O S de 22 a / t a s . - - N ú m . 3, Silvestre Blanco; 
n ú m . 8, R a m ó n Blanco; n ú m . 17, Bernardo Pio-
driguez.—Id. de 23 a í í o s . — N ú m . 1.°, José B l a n 
co; n ú m . 2, Emeterio Blanco; n ú m . 9, Juan A n 
tonio del Palacio; n ú m . 11, Manuel González; n ú m . 
16, Fernando Holgado; n ú m . 23, G e r ó n i m o F e r 
nandez. 

BEIAC.ION NÚMEBO 6. 
J U N T A D E L A D E U D A P Ú B L I C A . 

Los interesados que á cont inuac ión se espresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir desde luego por. 
sí ó por medio de persona autorizada al efecto en 
la forma que previene la Real orden de 23 de F e 
brero de este a ñ o , á la T e s o r e r í a de la D i r e c c i ó n 
general de la Deuda de diez ¡í tres en los dias 
no feriados, á recojer los crédi tos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la contadur ía de esa provincia. 

LEOH.=D.a Francisca Blanco. 
Antonio Doli. 
Antonio González. 
Fernando Juan Chamorro. 
Francisco González Luna . 
Juan del Moral. 

Madrid 10 de Setiembre de 1856.=E1 Secre-' 
tario, Angel F . de lIeredia.=V.0 B.0=E1 Director, 
general presidente, Huviano. 

Instaladas las ¡untas periciales de los ayuntamien
tos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, todos los 
propietarios así vecinos como forasteros de ellos, 
presentarán en las respectivas secretarías y t é r m i n o 
de 20 dias, desde esla fecha, relaciones juradas de 
su riqueza sujelas al pago de la contr ibuc ión terri
torial del a ñ o p r ó x i m o de 1857 á cuya rectificación 
del amillaramienlo sa hallan dedicadas dichas juntas 
periciales. 

Ayuntamientos que se citan., 
Sla. María del P á r a m o . 
Peranzanes. 


